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Quedan plazas en los títulos   
Especialista Universitario en 
Educación Sexual y Diploma 

en Educación Sexual

Más de 200 personas se 
han formado en educación 

sexual en la UPNA

PAMPLONA – Los títulos propios 
Especialista Universitario en Edu-
cación Sexual y el Diploma de Espe-
cialización en Educación Sexual 
cuentan todavía con plazas dispo-
nibles para el próximo curso. 
Ambos títulos, cuyo objetivo es 
dotar al alumnado de herramientas 
rigurosas, actualizadas y basadas en 
la evidencia científica para el abor-
daje educativo de la sexualidad en 
distintos contextos profesionales y 
sociales, han formado ya a más de 
200 personas desde que comenza-
ron a impartirse. 

Las clases se desarrollarán de 
manera presencial en el xampus de 
Arrosadia de la UPNA entre 10 de 
septiembre y el 30 de junio. Las 
sesiones tendrán lugar los miérco-
les por la tarde, de 16 a 20.30, y un 
sábado al mes de 9 a 13.30. 

El Especialista Universitario en 
Educación Sexual consta de 30 cré-

ditos ECTS y está dirigido a estudian-
tes de 2º, 3º o 4º de la UPNA, con 
prioridad para Enfermería, Psicolo-
gía, Medicina, Maestro en Educa-
ción Infantil y/o Primaria, Sociolo-
gía o Trabajo Social interesadas en 
especializarse en educación sexual 
con una perspectiva integral. 

Por su parte, el Diploma de Edu-
cación Sexual ofrece una formación 
de 33 ECTS, abierta tanto a titulados 
universitarios como a profesionales 
en activo que deseen ampliar sus 
competencias en este ámbito. Está 
especialmente recomendado para 
quienes deseen iniciarse en el cam-
po de la educación sexual o comple-
mentar su formación previa. 

LESIONES DEPORTIVAS Asimismo, la 
UPNA a ofrece una nueva edición 
del Especialista Universitario en 
Readaptación de Lesiones Deporti-
vas, un título propio ligado a grado 
que permite recibir formación espe-
cializada para adquirir competen-
cias avanzadas para intervenir de 
forma eficaz en el proceso de recu-
peración y retorno al deporte de per-
sonas lesionadas. La matrícula está 
abierta y las plazas son limitadas. 
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UNED Pamplona estrena dos  
dobles grados en áreas clave 

para el futuro social y político
Son Ciencia Política y Sociología y Derecho y Trabajo Social y la matrícula está abierta

2 María Olazarán 

PAMPLONA – El centro UNED Pam-
plona ofertará a partir del próximo 
curso dos nuevos dobles grados en 
áreas claves para el futuro social y 
político. Se trata de Ciencia Política y 
Sociología y Derecho y Trabajo Social: 
dos titulaciones que combinan forma-
ción rigurosa y enfoque práctico para 
afrontar los retos del siglo XXI. Ambas 
podrán cursarse íntegramente de for-
ma on line y semipresencial que 
caracteriza a la UNED y pensando en 
un alumnado diverso, con diferentes 
ritmos de dedicación académica. La 
matrícula está abierta hasta el 22 de 
octubre, sin nota de corte. 

La UNED incorpora a su catálogo 
dos dobles grados que responden a la 
creciente demanda de formación 
interdisciplinar, comprometida con 
los desafíos actuales. Ambas titulacio-
nes permitirán al estudiantado obte-
ner dos títulos oficiales en cinco cur-
sos, con una formación sólida, crítica 
y aplicada que les capacita para ejer-
cer en un amplio abanico de ámbitos 
profesionales. 

DESIGUALDAD, MIGRACIÓN Y CAMBIO 
CLIMÁTICO El nuevo Doble Grado en 
Ciencia Política y Sociología se propo-
ne formar especialistas capaces de 
analizar la complejidad de las socie-
dades contemporáneas y los fenóme-
nos políticos que las atraviesan. El 
plan de estudios combina la teoría y 
la práctica, dotando al alumnado de 
herramientas para comprender acto-
res, instituciones y dinámicas políti-

cas, al tiempo que profundiza en el 
análisis de problemáticas sociales 
como la desigualdad, la migración o 
el cambio climático. 

Según explica Juan José Villalón 
Ogáyar, decano de la Facultad de Cien-
cias Políticas y Sociología, “es una 
demanda de muchos estudiantes que 
ven la complementariedad que exis-
te entre ambas disciplinas y las poten-
cialidades que tiene en el cambiante 
mundo laboral actual y para la com-

prensión de la realidad social y polí-
tica. Reduce el tiempo que necesitan 
para obtener ambos grados al apro-
vechar las sinergias, puesto que no es 
una fusión sino una complementa-
ción que abre nuevas oportunidades 
laborales y científicas”. 

Por su parte, el Doble Grado en Dere-
cho y Trabajo Social, impulsado por 
la Facultad de Derecho, ofrece una for-
mación jurídico-social orientada al 
análisis y la intervención en contex-
tos de vulnerabilidad, mediación, asis-
tencia o promoción social. El progra-
ma conjuga conocimientos jurídicos 
fundamentales con competencias 
propias del trabajo social, en línea con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
y los valores democráticos. 

El plan de estudios responde a las 
necesidades de un entorno profesio-
nal cambiante, capacitando al alum-
nado para ejercer en áreas como la 
abogacía, la función pública, la coo-
peración internacional o los servicios 
sociales, siempre desde un enfoque 
ético, inclusivo y respetuoso con los 
derechos humanos. 

Sonia Calaza López, decana de la 
Facultad de Derecho, subraya el valor 
de este doble grado. “Es una apuesta 
decidida por una formación integral 
y comprometida, que responde a las 
necesidades reales de la sociedad. 
Aúna la solidez de los estudios jurídi-
cos con la sensibilidad y la acción pro-
pias del trabajo social, lo que permi-
te a nuestros futuros egresados abor-
dar con eficacia y ética situaciones 
complejas en muy distintos contex-
tos profesionales”, afirma. ●

LAS CIFRAS 

●฀Amplia oferta de grados y 
másteres. UNED Pamplona oferta 
el próximo curso 30 grados y 75 
másteres universitarios. 
13 
GRADOS COMBINADOS. El estu-
diante puede obtener dos titulacio-
nes de grado cursando entre 42 y 
120 créditos adicionales a los 240 
que tiene un grado. Son dos titula-
ciones distintas por lo que tienen 
que hacer dos trabajos fin de grado. 

33  
MICROTÍTULOS. Son títulos pro-
pios de la universidad diseñados 
para ofrecer formación especializa-
da y transversal en áreas concretas 
y tienen una duración de entre 24 
y 36 créditos

Ayudas para  
construir centros 

de acogida de 
mascotas

PAMPLONA – El Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente del Gobierno foral ha 
aprobado una convocatoria para 
subvencionar a mancomunida-
des, ayuntamientos o agrupacio-
nes de estos que construyan o 
amplíen centros para la acogida 
de animales de compañía. Como 
novedad, se conceden ayudas a 
la redacción técnica de los pro-
yectos. 

La Dirección General de Agri-
cultura y Ganadería gestionará 
125.000 euros, ampliables en 
100.000 más, para ayudar a las 
administraciones locales a cum-
plir las competencias que les 
atribuye la ley frente a los ani-
males abandonados o extravia-
dos. 

Las entidades locales interesa-
das pueden presentar sus solici-
tudes hasta el 31 de octubre, tele-
máticamente, a través de la ficha 
de trámite, en donde también se 
recoge toda la información del 
procedimiento.  – Diario de Noticias

El Gobierno foral aprueba 
una convocatoria de 

subvenciones de 125.000 €, 
ampliables a 100.000€

819.000€  a los 
ayuntamientos  

para combatir la 
violencia machista

PAMPLONA – Los municipios de 
Navarra se van a repartir un total 
de 818.947,86 euros del Gobierno 
de España procedentes del Pacto 
de Estado contra la Violencia de 
Género, un pago que se realiza a 
los propios ayuntamientos sin 
necesidad de solicitud previa. 

El dinero se reparte entre las 
entidades locales de acuerdo al 
número de habitantes. A partir de 
ahí, el remanente que queda tras 
ese reparto se distribuye entre 
todos los municipios incorpora-
dos a VioGén y entre las localida-
des que tengan empadronadas 
víctimas usuarias de ATENPRO, 

Los fondos se destinarán a la rea-
lización de proyectos o programas 
que tengan como finalidad el desa-
rrollo de las medidas previstas en 
el Pacto de Estado: sensibilización, 
mejora de la atención o respues-
ta a casos de violencia contra las 
mujeres... El plazo de ejecución 
abarca el periodo comprendido 
entre el 1 de julio  y el 30 de junio 
de 2026. – Diario de Noticias

El dinero se debe destinar a 
proyectos de sensibilización 
o mejora de la atención ante 
casos de violencia de género


